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lIESOLUCION áe la Confeder(U)ión: Htdrogra/tca
del GuadalquiVir. por laque se señala fecha para
el levantamiento del aeta previa a la ocupación de
la finca q'I1e se cita, afectada por la obra 362-SE.
«A bastecimiento de a gu a a Eclt.a. 'Conduccion
generab. Término municfpal de Harnachuelos.

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras del abastec1miento de agua, a Ecija. - por
estar incluidas en el Plan: de Desa1TOllo Económico y Social;
por tanto, le es aplicable a las mismas el proced1m.1ento pre~

Visto en .el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

Para cwnpl1r lo establecido en el cttado precepto se publica
el presente edicto convocando a -todos los propietarios, titulares
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de tnte
resee económicos, personales y directos, de las fincas que más
abajo se· relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento
de Hom&e:huel08 el próximo día 3 de octubre. a 'las once de
la mafiana. A esta reunión, y para proceder a levantar actas
previas· a la ocupación. podran hacerse Q.COmpafiar de Peritos
y' ,un Notario. cuyos gastos. correrán .Q su cargo.

Las convocados. personalmente o por edicto. deberan acre
ditar 'doeumenta1'mente la tltuIacltm que' crean ostentar. aSl
como podrán fo-rmular por eser1to ante el Servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
las alegaciones que estimen pertinentes. a. loa solos efectos de
subsanar posibles. errores que se hayan padecido al relaclona.r
los bienes· afectados por' la urKeIlite ocupación. todo ello de
acuerdo Con el articulo 56 de[ Reglamento de 26 de abril
de 1957.

8evilla, 15 de septiembre de 1969.--El Ingeniero Director,
M. Pala.nca.r.-4.765-E.

Descripción de la finca

Nún'ie-ro de finca.s: Unica,. Propietario: Dofia Gloria Martinez
L1ftar. Nombre de la finca o paraje: Dehega de la HIgu~ra,.

RESOLUCION de kI. Junta del Puerto de Palma
de Mallarea pOr la que se hace pdbUca la adiu'di·
cactón definitiva de las obras del: PT01Iecto de «De~
rrtbo áe la lItba Alta Y prolongación de la carre
tera exterior ele ctrculacf6n de los muelles comer·
ciales» del puerto de Palma, de Mallorca.

La Junta del Puerto de Palma de Mallorca. en BU sesión
del dfa de la fecha, acordó a.djudIcar definitivamente a don
Juan Domingo. Llor Hernández las, obr~ del proyecto de
ttDerr1bo de la &iba Alta y prolongación de la carretera exte-
rior de circulación de los muelles comerciales». en .la cantidad
de 1.461.082:70 pesetas. y con arreglo al pliego de cláusulas aCl
mIIllslrttl_ particulares 'aprobado para las m_o

Lo que Se. hace público para cumplim-1ento del articulo 38
de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado
por Decreto 92311965. de 8 de abril, y 119 de su Reglamento.

Palma de Mallorca. 15 de septiembre de 1969.-El PresIdente.
.Lo1"en8o PoIuxá,-El Secretario, AntonIo Clrerol.-5.907~A.

MINISTERIO,
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 ele septtembre de 1969 por la que se
otorga la categorlade Colegio MG1J(Yf Unwersitarlo,
con áenomtnaclón .Santa Marta áel Espirttu San
t07l. al estableciáo por el Patronato (le la Funáaclón
dt;!l mtsmo nombre. tnstttufd(I. por el Instituto ·Na·
cional de Industria' en Madrid.

tImo. Sr.: Visto el expediente de que se "hará. méritO;
~tan(lo que áon Alejandro Rodrlll1lez de Valcárcel y

Nebi."ed.. Vocal Delegaáo áel· ht<onato de la Fundaclón .Santa
~ cIeI Esplrltu Santo». Instltlúda por el Iustltuto Nac1on~
de IDlIustrla. sollclt6 en su dla se otorgara la categorla de
COlqto Mayor Universitario. al que con'" la miSma, denomina,..
e1ón se Pi"OYectaba construir en terrenos de la ,'Ciudad Unt.
__ de Maárld; • '

VlItoo la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
octubre (le 1956;

Cl'J(lI1de:rando 'que construido el .edificio con destino a dicho
Coleato Mayor fué tramitado el expediente de reconocimiento
of1c1a1;.

C1OÍls1c1erando que para otorllara' esta clase de 'Centros la
c~ de Colegio Mayor Umversitario son preceptivos el in..
fonl1e. flli.....rable de la Vni....aldad. respectlváY .d.el .Consejo
N~ de Eltiue...lótl v que ambQo as! la ban emitido en el__ caso,

Estp Mtnisterlo na resuelto:

Primero.-Ctorgar la categoI1a de Colegio Mayor Universita
rio al estableci&> en Madrid por la Fundación «Santa Maria
del Espíritu Santo» y que :u.ev&rá la m1smadenominación, Que
dando. sometido a la8 disposicionea vigentes· en relación con es
t·05 Centro$, asi como ias. que puedan dictarse·~· .10 sucesivo.

Segundo.-Aprobar 1011 Estatutoa que ban de ~en dlcbo
Colegio Mayor y que remitirán al .Rectorado de la Vnlversldaá
de Maárld dos ejemplares dlllgenclad08, uno áe los cuales ba
brá de ser entr-egado en ,el,repet1doColegio.

Tcrcero._El Colegio Mayor lll'robado por ia presente Orden
ministerial qUedará acogido a los beneficios que otorga la. Ley
de 11 de mayo de 1956 (<<Boletlll OfIcial áel Estaáo, del 12)
sobre protección a los Colegios Mayores, ,desde elmomen.toen
que por el MInisterio de Hactenda Be incremente la partida 48.
número 18.00.42'1/335-14 g) del Presupuesto, en la. propOrción
sefialada por el articulo oct-avo de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conpeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 9 de septíembrf' de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza- Superior 'l! tnve.stt
gación.

ORDEN tle 18 dé septiembre de 1969 par la que se
dan normas para la matrícula en la Facultad de
Medicina de la Universidad Autánoma d,e Barce
lona.

lImo; Sr.,:, Vista la propuesta elevada PQf ,1Q.',Presiclencia de
la Comisión Promotora de: la U~versid.adAutónoma ele Barcelo-
na. y al objeto de· facilitar el conveniente cambio d.e plan de
estudios y el incremento en el número de plazas en el a-Iumna,do
de dicha FaclÚtad,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

1.° A partir de 1 de octubre del presente afio y durante el
curso aca,qémico 1969-70 el segundO curso de la :Facultad. de
Medicina de la. Universidad .Autónoma·de Barcelona se .impar_
tirá bajo el plan de estudios que rige en la Facultad de Medi·
cina de la, UniverSidad de Barcelona

2.0 El primer afio de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona se impartirá, a partir de 'la
misma·fecha y durante el m;smo curso. en dos modalidades:

a) Un 'grupo con arreglo al plan vigente en la :Faculta.d de
Medicina, de la Universidad de Barcelona.

b) Un segundogrutlo.que se acogerá. al primer afio Sélectlvo
aprobado para la Facultad de Medicina' de la Universidad Autó
noma de Madrid.

3.<> Se autoriza a la Dirección General de Ensefia-nza Supe..
rior e Investigación para dietar cua.ntas d1spos-b:~1ones- eStime
pertinentes para 'el cumplim1ento de la. presente Orden.

Lo dlgo a V. l. para su couoc1miento y demás efecto!.
Dios guarde a ·V. r. muchos afias.
Madrid. 18 áe septiembre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director genera.} ~e Ensefinnza Superior e Invest1gaci6n.

CORlIECCION áe errores áe la Oráen de 26 de
julio de .1969 por la que se, mod1.jtca. el plan de
estlUlk>s especifico áe la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros I1!dustrlales áe SevlIla. aprObadO para
átcho Centra 1'0'" Oráen áe 28 de julIO de 1967.

Advertidos errores en el texto de lll. citada Orden, .;.publicada
en el cBoletln OtIclal áel Estado» l\úJnero 2W; de feóha 26 de
agosto de 1969, a continuación' se transcriben las oportunas rec
tificaciones:

Tercer afio.-Figuran las asignaturas de Electrloidad II y
de Electrónica.

Se tra.ta de una sohi asignatura: «Electric1dad U..Elec
trónica».

QUÍIlto atío.-Como asignaturas opc1one,les debentlgura.r en
198 siguIentes por cada especleJIdad:

EsPeCIalidad Eléctrica: «Transporte Alta Tellsi6lll>.-«Tr8.c
ción Eléctric&».

Espeeialldád Mec¡\lIlca: <Réfrlgeraci6n y CUmatlzaciótl>.-
«8iBtenut,s de ActQJÓIlpor l"1ul(los». .

EllPeclallá&d , ea: ~_ de $ep'areclÓll"~_
6Úl.de los Ma ·110 _11001>. '., . . .


